        CRONOLOGÍA DE LA CREACIÓN DEL LABORATORIO DE METROLOGÍA DE GRANDES
        MASAS Y VOLUMEN (LABORATORIO METROLOGICO NACIONAL)
· 1° Trimestre del 1996 La Escuela de Ingeniería Industrial, por medio de FUNDEVI, presenta un estudio diagnóstico de los Sistemas de Calidad de RECOPE y recomienda formalizar la metrología para darle soporte técnico a las mediciones que realiza RECOPE en sus transacciones comerciales.

· 27 de marzo de 1996 La Jefatura  de la Sección de Instrumentación del El Alto, a cargo del  técnico Gilberto Arce,   presenta ante la Gerencia de Distribución, el 1° perfil de proyecto: “Aseguramiento Metrológico en RECOPE

· Mes de junio de 1996 La Gerencia de Distribución, a cargo del Ing. José Rubén Naranjo,  asigna al técnico Gilberto Arce, Jefe de la Sección de Instrumentación y Control, experto en el área de la instrumentación de medición y Control y técnico en Metrología Graduado en la Universidad de Costa Rica, para que se encargue del área de la metrología dentro del programa de aseguramiento de la Calidad.

· Año 1996 Se hacen las primeras gestiones para solicitar presupuesto para la compra los primeros patrones de volumen y masa y equipos auxiliares.

· 7 de octubre de 1997 Se prepara el primer informe: “Aseguramiento de la Trazabilidad Volumétrica de Alta Capacidad” en conjunto RECOPE – ONNUM.  Técnico Gilberto Arce y el BF Adrian Solano Mena

· Noviembre de 1997 Se realizan los primeros pedidos de patrones

· Año 1998 Se reciben los primeros patrones de volumen y masa

· 30 de Abril 1998 Se firma el 1° Convenio Suscrito entre el Ministerio de Industria y Comercio y RECOPE

· Año 1999 Se Realizan las primeras calibraciones de Volumen por método de transferencia en conjunto con la ONNUM

· Año 2000 Se realizan las primeras calibraciones de Volumen por el Método Gravimétrico.

· 11 de junio del 2003 Se inauguran las nuevas instalaciones del Laboratorio Nacional de Metrología, Grandes Masas y Volumen.

· 17 Julio del 2005 Se firma un nuevo convenio entre RECOPE y LACOMET, acatando lo dispuesto en la Ley del Sistema Nacional para la Calidad, Ley N° 8279.

· Septiembre del 2007Se realizan las auditorias por parte del ECA para optar por la acreditación

· 9 de Setiembre 2008 Fecha oficial de inicio de la acreditación
· 9 de octubre del 2008 Se publica en el Diario Oficial de Costa Rica, La Gaceta N° 195, el otorgamiento de la acreditación como laboratorio de calibración.

